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RESOLUCIÓN N°       -2023-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM 
 
 
 
VISTO: 

La tacha interpuesta por el docente Leopoldo Gamarra Vílchez (en adelante, el 
recurrente), personero legal del candidato William Mallqui Quijano, contra la candidatura 
del docente SIMEON HUANCAHUARI FLORES, candidato a Director de Departamento 
Académico de Derecho Público; y,  

CONSIDERANDO 

Que, el Comité Electoral Universitario de la UNMSM (CEUNMSM) fue conformado de 
acuerdo a ley con el encargo de organizar, conducir, controlar y pronunciarse sobre las 
reclamaciones, impugnaciones, y todo recurso que tenga relación con el proceso 
electoral, siendo sus fallos inapelables, de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 72° la Ley Universitaria N.º 30220; 

Que, el artículo 79° del Estatuto de la Universidad establece que “El Reglamento del 
Comité Electoral norma su funcionamiento y los procedimientos específicos de los 
procesos de elecciones en la universidad, de acuerdo a la ley y el presente Estatuto.” 

Que, el recurrente interpone la tacha indicada en la parte expositiva de la presente 
resolución en su calidad de personero, sustentando que el Sr. SIMEON 
HUANCAHUARI FLORES ha inscrito su postulación con grave infracción en las normas 
reglamentarias electorales y específicamente por haber fraguado la inscripción de su 
personero, conforme se detalle en la tacha presentada; 

Que, en efecto, el recurrente logra acreditar que el Sr. SIMEON HUANCAHUARI 
FLORES no contaba con el permiso ni la autorización del Sr. Adolfo Alberto Ciudad 
Reynaud para ser nombrado personero y, en consecuencia, la Solicitud de Inscripción 
del Sr. Huancahuari acarrea un vicio transcendental e insubsanable, por lo que la tacha 
debe ser declarada FUNDADA; 

Por tanto, el Comité Electoral Universitario, en su fecha del 19 de septiembre del 2023, 
con el voto aprobatorio del pleno, acordó; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FUNDADA la tacha interpuesta contra la candidatura del 
docente SIMEON HUANCAHUARI FLORES, candidato a Director de Departamento 
Académico de Derecho Público. 

ARTÍCULO 2°: NOTIFIQUESE la presente resolución a los interesados en la dirección 
electrónica consignada ante el CEU UNMSM. 
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Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 
 
 
 
              Dra. Beatriz Herrera García                                          CPC. Leoncio Javier Melgarejo  
Presidenta del Comité Electoral Universitario              Secretario del Comité Electoral Universitario 

UNMSM                                                                     UNMSM 
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